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Transparencia) y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Duodécimo.—Delegación de facultades.
Decimotercero.—Aprobación del Acta de la

Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el Informe del Auditor de Cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

En Madrid, a 18 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración. Lourdes Llave
Alonso.—26.721.

COMERCIANTES DEL PONIENTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de la Junta General de la sociedad

Don Miguel Felices Daza, presidente del Consejo
de Administración de la Sociedad «Comerciantes
del Poniente, Sociedad Anónima», por acuerdo del
Consejo de Administración de fecha 17 de Mayo
de 2004, convoca Junta General Ordinaria, que se
celebrará en el domicilio social de la compañía,
sito en Carretera de Almerimar, s/n, de El Ejido
(Almería), Parque Comercial Copo, sala número
5 de los multicines, el día martes 29 de junio de
2004, a las veintiuna treinta horas, en primera con-
vocatoria y, en su caso, en segunda convocatoria,
el día miércoles 30 de junio de 2004 a la misma
hora y lugar con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
anuales, informe de gestión y propuesta de apli-
cación de resultados correspondiente al ejerci-
cio 2003.

Segundo.—Nombramiento de auditores para el
ejercicio 2004.

Tercero.—Remuneración del Consejo de Admi-
nistración.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

Al amparo del artículo 212.2 del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas
podrán examinar en el domicilio social de la entidad
y, en su caso, obtener de forma inmediata y gratuita,
los documentos que hallan de ser sometidos a la
aprobación de la Junta y los informes técnicos esta-
blecidos en la Ley, en caso de proceder.

El Ejido, 20 de mayo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración. D. Miguel Felices
Daza.—26.552.

COMPAÑÍA AGRÍCOLA
LA TOSCA, S. A.

Se convoca a los Señores Accionistas de la Enti-
dad Compañía Agrícola la Tosca, S. A. a la Junta
General Ordinaria, a celebrar en Icod de Los Vinos
(Tenerife) c/ Key Muñoz, núm. 24, 1.o A, el próximo
día 29 de junio de 2004, a las 10 horas, en primera
convocatoria y, en su caso, al siguiente día, en el
mismo lugar y a las 10 horas, en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales de la sociedad (Balance, cuenta
de Pérdidas y Ganancias y Memoria) correspon-
dientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de
2003 y la propuesta de aplicación del resultado.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del órgano de administración.

Tercero.—Renovación órgano de administración.
Cuarto.—Ruegos y Preguntas.

Los accionistas podrán obtener, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la Junta, solicitándolo
previamente en el domicilio social.

Icod de los Vinos, 28 de mayo de 2004.—D. Klaus
Maximiliam Von Othegraven. El administrador
único.—28.568.

COMPAÑÍA DE SEGUROS
ADESLAS, S.A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Presidente del Consejo de Administración,
haciendo uso de la facultad específica que a estos
efectos le confirió el Consejo en su sesión celebrada
el día 23 del pasado mes de marzo, convoca Junta
general ordinaria de accionistas de la sociedad, que
habrá de celebrarse en Madrid, en el domicilio
social, calle del Príncipe de Vergara, número 110,
el día 22 de junio de 2004, a las once horas y
treinta minutos, para, previo informe de la Presi-
dencia, someter a su examen y aprobación los asun-
tos comprendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las cuentas
anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria) individuales y consolidadas, correspon-
dientes al ejercicio 2003, verificadas juntamente con
los informes de gestión individual y consolidado
por los auditores de cuentas de la compañía; apro-
bación, en su caso, de la gestión del Consejo de
Administración y de la Dirección de la sociedad.

Segundo.—Examen y aprobación de la propuesta
de aplicación del resultado y de reparto de dividendo
activo correspondiente al ejercicio social cerrado
el 31 de diciembre de 2003.

Tercero.—Dimisión y nombramiento de Con-
sejeros.

Cuarto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción para que, si lo cree necesario, acuerde la amplia-
ción del capital social en una o varias veces y en
la cuantía o cuantías que decida, dentro del límite
y en los términos previstos en el artículo 153.1.b)
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Quinto.—Delegación de facultades para la ejecu-
ción de los acuerdos adoptados por la Junta.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Forma de aprobación del acta.

Podrán asistir a la Junta aquellos accionistas que
consten inscritos en el Libro registro de acciones
nominativas de la sociedad con una antelación de
cinco días a la fecha de su celebración.

Con independencia del derecho de información
general que les reconoce el artículo 112 de la Ley
de Sociedades Anónimas, los accionistas tienen el
derecho específico de examinar en el domicilio
social y de obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos relativos a las cuen-
tas anuales, tanto individuales como consolidadas,
que serán sometidas a la aprobación de la Junta,
los informes de gestión y los informes de los audi-
tores de cuentas de la sociedad, individual y con-
solidado, así como cualquier otro informe legalmen-
te necesario en función de las propuestas que se
someterán a la decisión de la Junta

Madrid, 28 de mayo de 2004.—Don José Luis
Jové Vintró, Presidente del Consejo de Adminis-
tración.—28.465.

COMPAÑÍA FRIGORÍFICA
CANARIENSE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(COFRICANSA)

Anuncio de convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración,
adoptado en la reunión de 31 de marzo de 2004,
se convoca Junta general ordinaria de accionistas,
en el propio domicilio social de Cofricansa, que
se celebrará el día 26 de junio de 2004, a las 16
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente,
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria,
para tratar los siguientes puntos del orden del día.

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria y Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias del ejercicio 2003.

Segundo.—Aplicación de resultados del ejercicio
2003.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social del ejercicio 2003.

Cuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Se advierte a los accionistas que en cumplimiento
de lo dispuesto en el art. 212.2 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, modificado por la disposición adi-
cional segunda, apartado 19, de la Ley 2/1995, de
23 de marzo, a partir de la convocatoria, podrán
obtener los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta, así como el informe
del Auditor de Cuentas.

Las Palmas de Gran Canaria, 2 de junio de
2004 .—El Pres iden te , Gregor io Socor ro
Soto.—28.515.

COMPOSTELA MÓVIL, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Órgano de Administración, se
convoca a los Sres. Socios de «Compostela Móvil,
S. A.», a la Junta General Ordinaria, que se celebrará
en el domicilio social sito en Lg/ Reborido, Calo,
municipio de Teo (A Coruña), el día 24 de junio
de 2004 a las 9 horas, en primera convocatoria,
y en su caso, en segunda convocatoria, el día 25
del mismo mes y año y a la misma hora, de con-
formidad con el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura, examen y aprobación, si pro-
cede, del Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias
y Memoria correspondientes al ejercicio 2003.

Segundo.—Lectura, examen y aprobación, si pro-
cede, de la propuesta de aplicación del resultado.

Tercero.—Lectura, examen y aprobación, si pro-
cede, de la gestión social durante el ejercicio 2003.

Cuarto.—Nombramiento de auditores para veri-
ficar las cuentas del ejercicio 2004.

Quinto.—Facultar expresamente al Órgano de
Administración para elevar a público los acuerdos
adoptados y para realizar los actos necesarios para
la ejecución de los mismos y su inscripción en el
Registro Mercantil.

Sexto.—Lectura y, en su caso, aprobación del acta
de la sesión.

A partir de la presente convocatoria, cualquier
socio podrá obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita, los documentos que han de ser
sometidos a aprobación de la Junta, y en su caso,
el Informe de Auditoría.

Reborido, Calo-Teo (A Coruña), 1 de junio de
2004.—D. Francisco Pérez Iglesias, Administrador
Solidario.—28.532.

CONSIGNACIONES,
MANIPULACIONES Y EXPEDICIÓN

DE EQUIPAJES, S. A.

Se convoca a los Señores accionistas a la Junta
General Ordinaria que tendrá lugar en el domicilio


